RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000604 E. Nº 3579/13)
VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Educación y Cultura relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2011 para la contratación de un servicio integral de asistencia, soporte, horas de administración y consultoría para sistemas operativos, servidores de aplicaciones, base de datos y respaldo, upgrade tecnológico, cursos oficiales de sistemas operativos Linux  y Redhat, servidores de aplicaciones Jboss, servidor Apache, capacitación oficial Oracle University, ITIL, Diseño Web y renovación de hasta 3 Licencias Redhat Entreprise Linux Server; 

RESULTANDO: 1) que Resolución de la Dirección General de Registros Nº 572012 de fecha 13 de enero de 2012 a las empresas Arnaldo C. Castro S.A., por $ 1:744.600 Impuestos incluidos (Ítems A, D y G), Infotech Ltda., por $ 500.688 Impuestos incluido (Item F) y Tilsor S.A., por $ 1:402.559 Impuestos incluidos (Ítems B, C, E, H2, H3 e I); ascendiendo el monto total a           $ 3:647.847 Impuestos incluidos;

                                              2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 1 de febrero de 2012,  cometió al Contador Delegado  la intervención del gasto total, previo control de su imputación, previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado y del cumplimiento del Artículo 3 de la Ley Nº 18.244;

                                             3) que con fecha 15 de agosto de 2012, el Contador Central Delegado solicita se le adjunte la documentación referida en el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244, a lo que se da cumplimiento el 21 de agosto de 2012;

                                        4) que  se adjuntan los siguientes contratos:
4.1) contrato firmado con la empresa Tilsor S.A. con fecha 2 de mayo de 2012 hasta el 31 de diciembre de 2012, pudiendo renovarse por un año más y,  posteriormente, por contrato de fecha 27 de agosto de agosto de 2012 se rectifica solamente la Claúsula Tercera del Precio ;

4.2) contrato firmado con la empresa  Arnaldo C. Castro S.A. con fecha 9 de abril de 2012  hasta el 31 de diciembre de 2012, pudiendo renovarse por un año más;

4.3) contrato firmado con la empresa  Infotech LTDA. con fecha 18 de mayo de 2012 hasta el 17 de mayo de 2013, pudiendo renovarse por un año más; 

                                            5) que el período del Contrato, según el Pliego de Condiciones Particulares desde la firma del Contrato hasta el 31 de diciembre de 2011 inclusive, renovable por períodos anuales con un plazo máximo de dos años a contar desde el primer vencimiento;

                                            6) que la Cl. Primera de Antecedentes de todos los contratos arriba reseñados: se establece que, por inconvenientes en la tramitación, no fue posible concluir el proceso de contratación en la fecha estimada en un principio, acordando las partes realizarla en este acto y de acuerdo a las claúsulas que en ellos se establecen;

                                            7) que, por Informe de fecha 13 de setiembre de 2012, la Administración deja constancia que: al tomar Resolución el Tribunal de Cuentas el 1 de febrero de 2012, la Gerencia Administrativa interpreta que el gasto está intervenido, disponiéndose a la notificación a los oferentes y firmas de los contratos. Con fecha 6 de junio de 2012 se interviene la primera factura mensual de Tilsor S.A. y el 13 de agosto de 2012 se interviene la primera factura mensual de Arnaldo C. Castro S.A., las que se pagaron; 

                                           8) que, con fecha 31 de agosto de 2012, el Contador Delegado observa el gasto, por incumplimiento del Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, ya que el Tribunal comete la intervención el 1 de febrero de 2012 y con fecha 28 de agosto de 2012 se recibe en la Auditoría para la intervención definitiva con los Contratos ya firmados. Con fecha 4 de setiembre de 2012 se intervienen dos facturas de Arnaldo C. Castro S.A;
                                          9) que, por Resolución Nº 155/2012 de fecha 27 de setiembre de 2012 la Directora General de Registros reitera el gasto total de                         $ 3:647.847;

                                        10) que, por Resolución Nº 233/2012 de fecha 19 de diciembre de 2012 la Directora General de Registros dispone la prórroga del contrato firmado con la empresa TILSOR S.A. y su rectificación, hasta el 31 de diciembre de 2013 inclusive, ajustando el precio, según el contrato, la cual fue notificada a la empresa el 26 de diciembre de 2012 ;

                                         11) que, por Resolución Nº 234/2012 de fecha 19 de diciembre de 2012  la Directora General de Registros dispone la prórroga del contrato firmado con la empresa ARNALDO C. CASTRO S.A., hasta el 31/12/2013 inclusive, ajustando el precio según el Contrato (fs.435); la cual fue notificada a la empresa el 26/12/12;

                                         12) que consta Documento de Afectación Nº 000024, de fecha 11 de enero de 2013, por $ 2:474.760, con cargo al Inciso 11, Unidad Ejecutora 018 Financiamiento 1.2 Programa 423 Proyecto 000, Objeto del gasto 285, por el Ejercicio 2013 Documento Compromiso 001, por $ 864.360, a favor de Tilsor S.A. y Documento Compromiso 002 por $ 1:610.400, a favor de Arnaldo C. Castro S.A.;

                                         13) que, conforme a lo dispuesto por el Contador Central a fojas 443, se remite el expediente al Tribunal de Cuentas;

                                         14) que este Tribunal, por Oficio Nº 2257/13 de fecha 20 de marzo de 2013,  solicitó, para mejor proveer, al Contador Delegado en el MEC la remisión de la siguiente información:

a) detalle de facturas intervenidas en este procedimiento (monto, fecha, empresa),
b) remisión de la copia de la observación oportunamente formulada.-

                                    15) que por  Entrada 2163/13, se  remite:

15.1) observación Nº 60/18 de fecha 31 de agosto de 2012: se fundamenta la observación en el incumplimiento del Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República,
15.2) facturas Intervenidas: Arnaldo C. Castro S.A., por  $ 1:256.600, Tilsor S.A., por  $ 890.786 e Infotech, por  $ 500.688;
                                        16) que, por Oficio 3618/13 de fecha 14 de mayo de 2013, se le solicitó al Contador Delegado ante el Ministerio de Educación y Cultura que, en un plazo máximo de cinco días hábiles la remisión del informe detallando la fecha de las facturas intervenidas, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Nº 86 de este Tribunal.;

                                        17) que se remite listado de Obligaciones intervenidas, detallando Nº factura, fecha de factura y monto, omitiendo la fecha de la intervención efectuada por el Contador Delegado;

                                        18) que, por Oficio Nº 4560/13 de fecha 12 de junio de 2013, este Tribunal, solicitó al Contador Delegado, para mejor proveer, informara sobre los siguientes puntos:

18.1)  el fundamento de la observación por el Artículo 211Literal B) de la Constitución de la República, no aclara si es con relación a gastos o pagos, y desde que fecha;

18.2)  el motivo de la intervención de las facturas;

18.3) se omite la fecha de intervención de cada factura;

                                        19) que, en esta oportunidad, el Contador Delegado  remite Nota fechada el 26 de junio de 2013, de la que surge:

a) con fecha 1 de febrero de 2012 (Carpeta 236035 Entrada 464/12) se comete al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 3:647.847 derivado de la Licitación Pública 7/2011, la cual fue recibida en el mes de agosto 2012, por lo cual dicho gasto fue observado con fecha 31 de agosto de 2012, por incumplimiento del Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
b) el gasto fue intervenido por reiteración con fecha 5 de octubre de 2012,
c) se  adjunta  Anexo  con  las  fechas  de  intervención  de  las  facturas correspondientes a dicho procedimiento a fs. 479, que fueron intervenidas en el período 6 de junio de 2012 al 2 de febrero de 2013;
CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal, con fecha 1 de febrero de 2013 cometió la intervención del gasto derivado de la Licitación al Contador Delegado; 

                                     2) que, los Contratos así como las facturas correspondientes son posteriores a la fecha del cometimiento de la intervención por este Tribunal;;

                                     3)  que teniendo en cuenta que el período del Contrato, según el Pliego, desde la firma del Contrato hasta el 31 de diciembre de 2011 inclusive, renovable por períodos anuales con un plazo máximo de dos años a contar desde el primer vencimiento, correspondería no formular observaciones a la prórroga de los contratos efectuados; 
ATENTO: a lo expuesto;

EL   TRIBUNAL  ACUERDA

1) Levantar la observación formulada con fecha 31 de agosto de 2012;

2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $  2:474.760, derivado de la contratación original, así como los gastos emergentes de la prórrogas de los Contratos (Resultandos 10 y 11), previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244;
3) Comunicar al Contador Delegado;

4) Devolver las actuaciones.
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